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Códigos y descripción de las denegaciones 
Codigo Nombre 

1 Solicitar la ayuda para estudios no amparados en la convocatoria 
2/2.1 No ser alumno de la UPV para estudios amparados en la convocatoria en el curso actual 

3.1 Nº de orden por renta per cápita de la unidad familiar superior al nº de becas convocadas. 
5 No haber superado el porcentaje de créditos establecido en la convocatoria 

6 
No consignar en la solicitud los datos básicos o no haber aportado la documentación necesaria, pese 
a haberle sido requerida. 

6.1 La documentación aportada no justifica suficientemente la situación económica 

7 
Carecer de la condición de residencia en España, exigida por el art. 9 de la Ley 4/2000 de 11 de 
Enero 

8 Por ser titulado 
13 No cumplir los plazos establecidos para la presentación de la solicitud y/o documentos. 
16 Renuncia a la ayuda concedida/solicitada 
17 No acreditar suficientemente a juicio de la comisión competente la independencia económica 
90 Situación Irregular en la AEAT 

90.1 AEAT no justifica datos económicos 
91 Varias Declaraciones en  AEAT 

 


